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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Costas 

CANARIAS 

Expediente de expropiación Ior:osa Incoado por 
moril'O de las obras de! prO\'ecto de «(Torre para ba/¡::a 
d(' Punta Pcsehrc)', término municipal de Pájara. isla 

de FUCTtc\'cn!ura, prOl'incia de Las Palmas 

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 18 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en los artículos 17 y 18 de su Reglamento. 
de 26 de abril de 1957. se abre información pública 
para la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa a instruir con motivo de las obras antes 
c'\presadas, por un plazo de Quince días. 

A. ese erecto. se hace pública la relación concreta e 
mdividualizada de los bienes o derechos afectados 
para Que los interesados puedan formular. durante 
dicho plazo, alegaciones respecto al estado material y 
legal. de dichos bienes y a fin de que cualquier 
persona, 3un no siendo las relacionadas, pueda hacer 
observaciones, si bien a los solos efE'ctos de subsanar 
posibles errores en la descripción material) legal de 
los mismo's. 

El presente anuncio y la relación que se acompaña 
<,r DuhlJcarán en el (Boletín Oficial del EstadQ)), en el 
((B~letin Oficiab) de esta proyincia, en el tablón de 
anuncios dd Ayuntamiento de Pájara. así como en 
d(,~ periód1cos de la localidad, contándose el plaw de 
quince días a partir dE' la última de las pubJ¡ca.:iones 
anteriores. segun 10 dispuesto en el artículo 17~1 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de ~6 de ahril 
de 1957 

Las Palma, de Gran Canaria a 30 de noviembre 
de 1990.-EJ' Jefe de la Demarcación, José Fernández 
Pl;rez,-IS.917-E. 

Re/ación concreta e indil'iduali::;ada de los hienes l' 

~ derechos el/ya ocupación o disposición se c()n.'iid('r¡]~ 
11~'tesario5 Jlara la ejecuci6n del proyecto de (,Torre 
para hali:a de PU/lla Pesebre". lámina muntcipal 
de PáJara, /51a de Fuerterentura, prm'incia de Las 

Palmas 

Finca número: 1. Sú'perficie aproxim~da: ~9.17&.50 
metros cuadrados. Naturaleza: Rústicá. Presunto pro.:
pietario: «Sociedad Punta del Sol Dehesa de Jandia. 
Sociedad AnÓntm'n>. Domlcilio: Centro Comercial 
.uandía Bcach)), Morro del Jable. Fuerteventura. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Prol'inciales 

LA CORUÑA 

Rcy,Jución por la que se hace púh/ica la declaraclón de 
rran,'"o.\ l' rn:islrablcs de jos terrenos /10 so!iclfados ('11 

el qUimo concurso de minas caducadas 

Del resultado dd quinto concur~o de minas caduca~ 
das. cdehrado en primera. segunda y tercera con\'oca~ 
taria los días 12. 16 Y 24 de enero de 1989, convocado 
en «Boletín Oficial del Estad0)) numero 170, de I O de 
nl)\'iemhre de 1988. han quedado francos )- registra
hlc~ los tCITC'nm no solicitados en el coneUf<,(l 

correspondiente a los. registros mineros relacionados 
en dicho Boletín. cuyos numeras son los siguientes: 

6.546. 6.547. 6.578 Y 6.625. 

Excepto para sustancias reservadas a favor del 
Estado. se admiten nuevas solicitudes transcurridos 
ocho días hábiles a partir del siguientl" al de esta 
puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado». que 
debcr~n ser presentadas en horas de oficina en la 
D~l{'gación Provincial. edificio Administrativo
Monelos. sin número, La Coruña. 

La Coruña, 5 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
provincial. Juan Lizaur Otero.-lO.3IS-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industría. Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales 

CASTELLON 

In(ormación {'[ib/iea ~ohr(' soliclIud de auwn=aCiOl1 
(.u}II/¡n/:,rratn'a r deciaral'ión ('Ti CO!llT('[O de ¡¡[¡lidad 

flúhli(Q de InHv.lucroIlC"' c/¡;C!nras 

A los efectos prevenidos en el artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octuhrc' se somete a 
información pública la petición de autorización admi
nistrativa y de declaración en concreto de utilidad 
pública pa~a la instalación de línea aérea trifásica 
cuva lnslalacjon ha sido solicitada a este SerVICio 
Te'rritoría! de Industria ~ Energía de CaSll'lIón. cuyas 
caract..:-rísticas principale~ se señalan a continuación: 

Peticionario: «(Hidroeléctrica E~pariola, SoclCdad 
Anónima)). 

Domicilio: Calle Isabel la CatólJCJ. 12. Valencia. 
Lugar de la instalación: Entre la línea de Vila~Real 

Sur y la LAMT de Nulcs-VdlaYieja. en Villarreal. 
Característic.as principales: 6.420 metros, 20 KV. 

Lo que se h'lcc publico para que pueda .ser exami· 
nado el'"proyecto de la 'instalaciqn en este Se~icio 
Territor.ial de Industria y Energía. sito en la' calle 
Maestro' Segarra Ribes, 7. de Oistcllón, de lunes a 
vierncs, dc' nueve a: catorce horas. y los martes's 
jueves. de dic6siete a diecinue\'e horas, y formularse 
al mismo tiempo l<Js reclamaciones que se estimen 
oponunas, en el plazo de treinta días, contados a 
panir del siguiente al de la publicaCión d(' este 
anuncio. 

Castel!ón. 3 ck octubre de I Q90.-El Jefe del Sen'i~ 
cic, T::rritoriaL Juan Elías Ramo, Barccló.-~.481-D 

ltllIJl"lHt1Cir)1/ puhhra sobre ,\ofInlud [lara dcclaracl!..ín. 
el) (Oficrrro de //lilidad pút;!lca de ur\!ulacior¡{'s a:!lO' 
n::.u¡J,l'i flor este ,';;('1'1'10" Tarililria! de Industna de 

Cas/cl!ón 

A lo~ efectos prcvenldos en el articulo 10 del 
Decreto 26 J 9/ 1966. de 20 de octubre. se somete a 
lIlformaclón pública 1:1 petICión d:: declaración en 
concreto de utdidad pública parJ la imtalación de una 
línea aére:::l tnfJsica cU~'a Inswlación ha sidcl autori
lC-ja por este Sen 1cío T ('rritonal de Industria ;
EJ~crgia de Ca:nellón por ResolUCIón de 13 de scp~ 
Ilembre de 1990. cuyas caracteristica~ princ1pale~ Sl' 

scnalJn a continuación 

PetiCIonario: «Hidro('"léclrica Esp; .. ulola. Sociedad 
.\nónlma". 

Domicilie: Calle Isahel la Catól1cz,. 1.2, \';llenci:l 

Lugar de la instalación: Desde la nueva ET Vila· 
Real hasta (Porcelanosa)). Vila-Real. 

Características principales.: 604 metros, 20 KV. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Maestro Segarra Ribes.. 7. de Castellón, de lunes a 
viernes. de nueve a catorce horas, y los martes ~ 

jueves, de diecisil'lC a diecinueve horas, y formulaísc 
al mismo tiempo la~ reclamaciones que se estimen 
oportunas. en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncIO. 

Castellón, 3 de octubre de 1990.-El Jefe del Servi
cio Territorial. Juan Elías Ramos Barceló.-2.482-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Senicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y 1\1 inas 

BADAJOZ 

~llfOTl::;aClÓI/ adminis/rarira de IflslalaClón eléctrica 
~ declaración, elJ concrclO, de !.;u utilidad púhlica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima)), 
con domicilio en Cáeeres. Periodista Sánchez Asen
si o, L solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y decJara~ 
ción. en conCreto, de su utilidad publica. cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N·3 de la línea a 13.2 KV (Santa 
Amalia Torvisca})). 

Final: CT recinto ferial proyectado, 
Ténnino municipal afectado: Santa Amalia. 
Tipo de linea: Subterránea, 
Tensión de servicio:' 13,2 KV. 
Materiales: Nacío'naL 

. Conductores: Aluminio. 
Longitud touiJ en kilómetros: 0,025. 
Emplazamiento de la hnea: Recinto Ferial en Santa 

Amalia. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

tran<;fonnación: 13.000/0,380-0.220, 
Potencia total en transformadores: 630 (KVA). 
Emplazamiento: Santa Amalia, Recinto Ferial. 
PrC'supue!->to: 2.805.954 pesetas. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/ A T-01 0177-012868. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y el artículo 10 
dt:1 Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, se somete a 
información pública la solicitud formulada. para que 
pueda ser examinado el expediente en este Sen'icio 
TC'rritorial l' formularse las reclamaciones que se 
estimen opc;rtunas en el plazo dC' treinta días, conta~ 
dos a partir dd siguiente al de la publicación de este 
anuncIO. 

Badajoz, 15 de octubre de 1990.-EI Jefe del Sef\"i~ 
cio de Enrrgía, ManUe'l García PCrez,-4. 7 42-15. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
PALENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 41 
de [a Ley del Suelo y 120 Y 128 del Reglamento de 
Planeamiento. se hace publico. para general conoci
miento que. el excelentísimo Ayuntamiento de Palen
cia. en sesión celebrada' el día 27 de diciembre 
ue 1990. adpptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el proyecto de revisión y 
adaptación del Plan General de Ordenación Urbana. 
de este termino municipal de Palencia. y la apertura 
del trámite de información pública por término de un 
mes a contar desde el siguiente día al en que se 
publique el presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Artículo 128 del Reglamento de Planea
miento y Real Decreto Legislativo 3/1980, de 14 de 
marzo, artículo 4.°. 5). 

Quedando suspendido el otorgamiento de licencias 
de parcelación de ¡e!Tenas y edificación o demolicion. 
conforme se determina en los artículos 27, J, de la 
Ley del Suelo y 118 Y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, en las arcas que a continuación SI.' 
indican. a: quedar afectadas por las nuevas detemti· 
naciones del presente planeamiento v suponer modifi
cación del Régimen Urbanístico vigente: 

J. () En todo d suelo no urbanizab1c dd término 
municipal así clasificado en el presentc planeaml\'nta. 
en todos sus grados y clases. quedando renejado en cI 
plano número :1 

'" En todo el suelo urbanizab!c, tanto progra
mado como no programado del término municipal 
así clasificado en el presente planeamiento, qUt'dando 
reflejado en lo~ planos números 4.1 \' 4.2. 

Es!:!s dos art'as r¡ue corresponden al suelo no 
urbanilab!e y al suelo urb;:lfiizable programado y no 
progr.lmado. quedan delimitadas en ~u amoito terri
tori¡¡l. por un lado, por el límitc del suelo urO;mo. 
Norte: CaminO de la Miranda. dcpuradora aguas 
potables. PP. Barnabitas, Las Américas, cerro Cristo 
del Otero. calle Buen Pastor. Barreda Viejo, callt- del 
Cerro, bordeando edificaciones. calle Fu!genclo Gar
Cia. edificación ealle Luis Vives, acequia de Palencia. 
confluencia avenida Snatander con primer cinturón, 
primer cinturón hacia el este hasta earn.~tcra Vll1alo
hon. hordcando poligonillo. acequia. carretera Vil1alo
oón. mstalacioncs deportivas La Salle. carretera \'111a
looon. naves industriales, carretera Vlllalón (primer 
cinturón avenida Brasilia). carretera cemt'nterio. limi
tes polígono industrial. Sepes, cruce primer ("inturnn. 
cont1ucncia callt' Sevilla, camino calte Se\ illa a cara'
lna de Rurgos. ferrocarnl. bordea por el sur Escucla 
Unin'rsllaria Técnica Agrícola. avenida Madrid bor
(ka Colegio ((CoraLón de María». avenida Madrid. 
honka h;Kia el oeste, Colegio (("\spani~». camino de 
la Torrecil1a. borde editicaciones traseras camino de 
la Torrct"llla bqrdcando la antigua Yutera. avenida 
.\Iadrid. rasas de la Yutera. aparcamiento camiones. 
("amino lk la Torrecilla. bordea tercer barrio, trasna 
\ur F;ibrica Naóonal Santa Barbara. bordea edifica
ciones nuevo Estudio Detalle. grupo José Villagra, 
paseo de la Julia. rio Carrión, puente de hit'rro. rio 
Carrión. puente Mayor. Puentccillas, bordea Isala 
Sotillo de Jos Canónigos por el cuérnago del río. río 
("arrión, Balastera. calle Diez. prolongación San 
-\ntonio. hordea edificaciones traseras en avenida de 
-\sturias, auce con carrelera Carrión. FF. ce La 
Coruña, cruza FF. Ce. Santander. cruza camino 
"iejo de HUSillos, bordea cdificaciones calle del 
Cerrato. calle del Valle, cruza camino Miranda bordea 
cdificaciones, calle La Ojeda. Victoria Macho. Cole
gio ((Monjas Nuestra Senora de la Providencia». Tirso 
de Molina. calle Astudilto. Virgen del Brezo, Acequia. 
cruce con' camino de la Miranda al sur de edificacio
nes INEM, Formación Profesional, cruza acequia. 
bordea Colegio «Huérfanos Ferroviarios», camino de 
la Miranda. depuradora aguas potables. Y por el 
límite del término municipal. 

Viernes 28 diciembre 1990 

3.0 En todo el suelo urbano del término munici
paL asi c1asificad~ en el presente planeamiento con las 
ex.cepciones de las areas que aparecen con planea
miento incorporado (API) conforme queda renejado 
en los plarlos número 6. hojas I al 17 que se 
relacionan: 

APl 1: PERI casco antiguo mercado viejo. delimi
tado por el ferrocarril hasta la avenida de Cataluna. 
paseo Nuestra Senara de los Angeles. avenida José 
Antonio hasta puente de hierro y eje del rio hasta 
prolongación avenida de Simón Nieto. avenida de 
Simón Nieto, Miguel Primo de Rivera y vía del 
ferrocarril. No queda afectado por ésta excepción y sí 
queda afectada por la suspensión de licencias. la 
manzana comprendida entre las calles Marqués de 
Santillana, Obispo Manuel González. plaza de San 
Pablo \" avenida Simón NielO, \ la comprt'ndida entre 
las calles Casado del AlisaL l\lanucl Rivera. Coman
cante Velloso. via del FerrocarriL cerrando la zona el 
paso inferior que une Manuel Primo de Rivera con 
avenida de Santander. 

.-\PI 3: f'ER! San José. dcli'llitado por las calles 
Pintor Oliva. ("ampo de la Ju\entud. prolongación 
haac Pera! y calle H{'roes del A!c;izar 

API -1: PERI av<:nida San Telmo. dcllmitado por 
calle de nueva apertura, prolongación calle Tello 
Tél!cz y krrcnos hospital provinciaL y prolongaClón 
calle Ramón Carandc. 

-\PI 5: Polígono l. Nuestra Senora de los Angeles. 
delimitado por el ámhito tcrntorial de ~u Plan Par· 
cial 

-\P1 6: -\mplíacion polígono 1. !,-'uestra Sellara de 
los Angclt-~. dl'limit;¡do por el ámhito territorial de ~u 
Plan ParCtal. 

,-\PI 7: Polígono 1. de Vdlalohon, pnmera lase. 
delimitado por el ;imbito k'rritorial de ~u Pbn Par
cial. 

:\1'1 oS: Estudio de detalle tranlltaJo;1 lOst,meia dl' 
dona Isabcl Fernándel ~lagad;in \. otros. dl'limitado 
por calle La Ojeda y c .. mi~o dt' ~'ig~ddo 

·\PI 10: Estudio de dl'lalk tramitado a inst;¡nCla de 
don Luis Ignacio Manánel Gonl;ilt-/. ddilllJlado por 
ralle Virgen del Brelo : calle Covadonga, 

API 11: EstudIO de detalle tramitado a InstanCia dd 
Ohispado dt' PalencIa. en pl;l,a de San .. \ntonio. 

,\PI l~: E~llldio de detalle tramitado a lOstancia de 
Parque Móvil .\1inisterios. en a.cnlda de Simón 
Nil'!o. 

API 13: Estudio de detalle tramitado a lOstancia de 
don JOSt' María PérC/. ~krino, delinlltado por calles 
Saldana y ·\studiHo. 

·\1'1 14: Estudio de detalle tramitado a instancia de 
tlon José ~br¡a Luis Mazón ("ionzálel ~ otros. dclinll· 
tado por calles Eras del Bosque v Olmos. 

.API 15: Estudio de detalk tramitado al pag.o dc 
Eras del Bosquc. delirllltaJo por la~ calks F.ra~ dL'i 
BO"qUl'. Vat't'os y Olmos. 

·\1'1 17: ESlUdio de detall,' tramjt~do a inq;¡ncia de 
la Emprt'S;1 Ebosa, en pnlig.ono resid,'nL'ial Eras del 
Rosque: delimitado por las c¡¡ll,'~ ¡1\l'1l1da de lo~ 
Vaec(l";. l.us Robles ~ los Trigak\ 

·\1'1 IS' E~tudio de d,'talk ¡J";Irl1i!at!o jlllr cOnJunl
dad de propietarios en ah'llida Campus (j6tll'm. cal k 
la~ Enemas ~ ealk Trigak\. 

\PI 19: Estudio dt' dei¡]lk ,'n ~ol¡lr ,1I11lgI10 mata
d,'ro. ddimltado por las callt-s Campos Gotieos. 
;¡'l'nu.b d\.' lo~ YaClo'os l' InQllLllO Virlono \1acho 

-\PI ~O: Estudio de detaile tranlltado a imtancia dt' 
don Dionisio Rodríguez de la Cah'a, dclll111tado por 
la~ calles paseo de los Fr:l\ks. : Padre Clart'\. 

·\PI 23: Estudio de dctalle tramitado a instancia de 
dona Ptlar Martíne7 de Atcoitia Calderón. delimitado 
por las calles Jardines, ~1ig.uel de UnJ\1111110 y ·\nl0-
nio Machado. No qucda aft'ctada por ,'st;l C\ceprión 
" sí afectada por la suspensión de' Irc<.'n(I~,". la 
manlana comprendid;"! entrt' calle J;mline5. calle 
Ortcga y Gasset. Colegio «Santo Domingo» y Ccn!ro 
Socio Cultural y calle prolongación de Antonio 
Machado, calle dc nue\'a apertura colindante con el 
ferrocarril y prolongación de Ortega y Gas~et. 

API 24: Estudio de detalle tramitado a in~t¡lncia de 
doña Cannen Ortega Luque y otros. delimitado por 
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las calles Batan de San Sebastián y calle Santiago 
Amón. 

API 25: ESlUdio de detalle tramitado a instancia del 
centro comercial Las Huertas, en avenida de Madrid 
\" lindante con asilo de ancianos v Escuela Castilla. 
. -,PI 27: Equdio de detalk tramitado a instancia de 
dona Adela Gonzalez " otros. en calle Ortega y 
Gassc1. No queda afectada por ésta excepción. y se 
queda afectada por la suspensión de licencias la 
manzana de nueva creación comprendida entre el 
Instituto Politécnico, calle de nueva apertura colin
dante con el FerrocarriL calle de nueva apertura 
prolongación Héroes del Alcazar. ~ calle de nueva 
apertura prolongación del Cid. 

-\PI 32: Estudio de detalle tramitado a ins;ancia de 
Hijas de la Caridad de San Vicente Paúl, en calle 
Filipinas. 

API 33: Estudio de detalk tramitado a instancia de 
don \'alentín Garcia Gómez, delimitado por las calles 
SanTiago, Filipinas y Dona Sol y Doña Elvira. 

-\PI A: EstudIO de deta!1e tramitado a instancia de 
don Jesús ~1ateo Pinilla y otros. en ca!1es Filipinas. 
Dona Sol " Dona Eh'ira y calle Tcllo Tétlez de 
\kneses. 

·\PI .1ó: Estudio de detalk tramitado a lOstancia de 
Pron~ociones Rcsidenciales Castcllanas. delimitado 
por );¡~ calk~ Fabrica ~acional. Ohispo Fonseca. San 
Juan de la Cruz \. camino de la Torrecilla. 

.\PI .>9: Estudió de detalle tramitado a instancia de 
don P..-dro (ionzaJcl Ehce~, en a\'cnida de Madnd. 
lindan!.:: con E.L.U.P. intl'rior~'s \ con :\PI ··C. 

\PI 40: btudio de detalle tram-itado a instancia Je 
don Pedro G0nólcz Elices. en avenida de San Telmo 
;.. lindantes con Parque de las Avcnidas y ,-\PI ·H Y 
·\PI 4~ 

.·\PI -11: ESIl.Jdio de dl'l;¡lIe lrarnllado a instaneia de 
don Ignacio Vian Valdajos, t'n a"t'nida dI.' San Telmo 
~ aHonda de .\ladrid. lindante con Colegio Na('ional 
«Ramón Carande)). rOIl E.L.U.P. intt'riorcs y con 
\1'1 4~ ~ .\PI 40. 

-\1'1 4~: Estudio de dl'talle tramitado a instanci¡l de 
don Ignaóo Vran Valdajos. en avenida de :-'ladrid. 
liT1dante~ con Parqu(' i'ltt'rior', calle St'gundo B:1rri0 
de los Cuarteles, - . 

\PI 4.1: E~tutho d~' detallt- tr;¡mttado a instancia de 
«H;ibitat Inrnobiliari!l. Sociedad .\nónima». en ave
nida de San Telilla, trJns\t'r~¡\1 lindante \'011 calle 
Ramón Car:mdt'. Colegio ((Ramón t'arande» y calle 
~l'gundo Barrio de 10\ Cuarteles. 

-\PI 44: E~tlldio de ddalle tramItado a instancia de 
don Carlos Castro .. \tll'nl<l. en a\"enida de Madnd. 
l'~quina lr;¡n~\'er~al dt' San Tt'lmo, lindanlt' con calk 
Ramón Carnndt'. c;¡lk Gran Capitún y calle St'gundo 
Barno (It- los C\lart~,1cs. 

.-\1'1 -15: E~tudio de dt'talle tramitado a instancia de 
d'rit·(1I1~;¡». l'll avt.'!1lda dt' ~hdrid. lindante con calle 
R,1l1111n Clrande. a\cnid;\ dl' San TL'lmo ~ EscuL'la 
(·;I.qill;t 

.-\1'146: blUdio d~' detalle trarnllado a Instancia de 
d'l'!ll;¡~¡¡'), en a\enida de San Tdmo. lindante con 
\PI .15. Escuela Castilla y calle particular. 

\Pl 47: Estudio de detalle tramitado. en ('¡¡lIe 
j\;úr"tel de Balboa. \ .-\Ionso dl' París. 

,\1'1 .tX· Estudio ~k dt'I,llle. tramitado en calle San 
<)llin!in \ t";llk Cir;1I1 Capitan 

\1'1 4(): Estudio tlt' dt't;\lk. tramitado en callt- San 
QUl!11in ~ junIO a Colegio "Ramón Camnde». 

Lo~ d'eetos de l's1a su\pcnsión se exting.uirán con la 
.!pmh:l<:ión ddinl!n;l dc! Plan, y en todo caso por el 
tr;tmrUr~o dc dos anos desdc la aprob3clón inicial: 
saho r~ra ¡lqud1a~ arcas cn I;¡~ quc fue suspendido cl 
otorgam!cnto de licencias ('amo comecuencia de la 
aprob;lción (kl a.ann' del Plan t'n las que la suspcn
~Ión Icndrá una duración máxima de dos años, a 
partir dt' su publicación en el «(Bt)letín Oficia))) dl' la 
pnll"incia c!t- 1.1 d .. fehrcro de 1990. 

El prcsL'n!t' aClll'Tdo se publicara además de en el 
«Rolt-tin Ofinal del E~ladm>. en el «(Boletín Oficial)) 
dt' la provincia, en el «Bolctin Oficial de la Junta de 
Castilla \" Lcón» v en un periÓdico de mavor difusión 
de la rj~Jad. . -

Palencia, 27 de diciembre de 1990.-EI 
,\kalde.-11.404·A. 


